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MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIAS
DECRETO EJECUTIVO N° 36
(De 4 de abril de 2006)

“ Que crea el Comité Nacional del Microcrédito”

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA
en uso de sus facultades constitucionales y legales

CONSIDERANDO

" Que en el afio 1997 el Consejo Econémico y Social de la Organizacién de las Naciones

Unidas, declar6 relevante la funcién del microcrédito en la erradicacién de la pobreza, se
insté a los Estados miembros a fortalecer las instituciones que apoyan al Microcrédito y se
reconocid la importancia de las personas que viven en pobreza tengan acceso a este servicio
financiero.

Que en 1998 la Asamblea General de las Naciones Unidas proclamé el afio 2005 como el
Aflo Intermacional de! Microcrédito, con el fin de reconocer su contribucion en la
mitigacién de la pobreza; ofreciendo con esta declaratoria una oportunidad para aglutinar
apoyos para poner los servicios financieros al alcance de los pobres y las personas de bajos
ingresos, atacar el desempleo, fomentar la equitativa redistribucién de la riqueza y reducir
ios porcentajes de pobreza extrema y desigualdades econémicas.

Que la Organizacién de las Naciones Unidas, como parte de la celebracién del Afio

Interpacional del Microcrédito, también ha instado a los Estados miembros a constituir
- organismos, a nivel nacional, que promuevan la concienciacion publica y los conocimientos

sobre el microcrédito y la microfinanciacion.

DECRETA

“Articulo 1: Se crea-el Comité Nacional del Microcrédito, como un organismo a nivel

nacional, integrado por representantes de entidades pertenecientes a los sectores piblicos y
privados vinculados con el fomento y la promocién de las micros, pequefias y medianas
empresas, que tendra los siguientes objetivos: .

a) Evaluar y promover la contribucion -del microcrédito y de la micro
financiacién como medio para lograr los objetivos que figuran en la
Declaracién del Milenio y de las principales Conferencias y Cumbres
auspiciadas por la Organizaci6n de las Naciones Unidas;

b) Promover la concienciacién publica y los conocimientos sobre el microcrédito
y la microfinanciacién; su funcién en la erradicacién de la pobreza,
especialmente en el logro de los Objetivos del Milenio, y de las principales
Conferencias y Cumbres ausplcladas por la Organizacién de las Naciones
Unidas;

¢) Recomendar al Gobiemo Nacional medidas para estimular el desarrollo de la
micro y pequefia empresa, a través de estrategias y planes colectivos que
consideren al microcrédito y 1a microfinanciacién como parte mtcgrante de los
sistemas financieros nacionales;
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d) Fomentar 'y promover el desarrollo: de proveedores de -servicios .de
microcrédito y microfinanciacién para atender los microemprendimientos; . -

e} Apoyar a las instituciones que  prestan - servicios de microcrédito -y
microfinanciacién, con arreglo alos pnncxplos de bucnas pnictwas de semclo

f)  Promover y apoyar la crcac16n de asocnac:ones estratéglcas entre los sectores o

publico y privado, la sociedad civil, las organizaciones no gubernamentales y
otros sectores interesados en-el microcrédito y- la microfinanciacidn, para -
establecer y propagar estos servicios y mejorar sus resultados; - e

g) Promover las gestiones, a nivel nacional e internacional, para atraer recursos
financieros que se invicrtan en microcrédito y microﬁnanciacién

Articulo 2:  El Comité Nacional del Microcrédito estara mtegrado por un rcpresentante
de cada una de las siguientes entidades, pertenecientes al Sector Pdblico y Privado:

1.- SECTOR PUBLICO: ' B B A TS RR L

‘a)  El Ministerio de la Presidencia, por conducto de la Secretaria de Coordinacién
de Asuntos Comunitarios y Desarrollo Socml
b)  El Ministerio de Economia y Finanzas;
¢}  El Ministerio de Comercio e Industrias -
~d) La Autoridad de la Micro, Pequefia y Mediana Empresa
e)  ElInstituto Panameiio de Turismo;
f)  El Instituto Panamefio Auténomo Cooperativo;
g) El Banco Nacional de Panama; ‘ R Y 1 S A
k) La Caja de Aborros; R TIPE P
i)  El Banco de Desarrollo Agropecuario;

j)  La Superintendencia de Bancos; e e e e e e e

k)  ElInstituto Panamefio Auténomo Cooperatwo _

2.-  SECTOR PRIVADO: h .

a)  La Unién Nacional de Pequefias y Medianas Empresas;

b) LaRed Nacional de Micros y Pequeﬁas Empresas

¢) La Asociacion Bancaria; :

d) La Asociacién Nacional de Empresas Fmancleras, .

¢) La Asociacién Panameiia de Crédito;

f) LaCamara de Comercio, Industrias'y Agricultura de Panamé;

g) ElConsejo Nacional de la Empresa Privada; -

h) La Asociacién Panameifia de chcutlvos de Empresa,

i)  LaRed Panameiia de Microfinanzas. T PRV IR RIS T
Articulo 3: Los representantes del sector pnvado ante el Comlté Naclonal de M:crocrédlto
actuardn de manera ad-honorem y serdn designados. por el-Organo “Ejecutivo, ‘por un-
penodo de tres afios, de ternas que para tal efecto envnarén las respmtwas enndades o

asoclaclones gremiales.
. T '::.‘ ¢ EJ"'\:

Articulo 4: El Comité Nacional de Mncrocrédlto seré coordinado por una_ Commén 7
Coordinadora, la cual estard mtegrada por cinco mlembros m de ellos pertenecultm .

e
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al sector publico y dos al sector privado. Los miembros de esta comisién, con excepcién
de su presidente, seran escogidos por sus respectivos sectores, por un periodo de dos afios.

Articulo 5:  La Comisién Coordinadora creada por el articulo anterior, serd presidida por
el (la) Director(a) de la Autoridad de la Micro, Pequefia'y Mediana Empresa (AMPYME),
que actuard como la unidad ejecutora de los proyectos y programas que desarrol]e el
Comité dentro de los términos del presente Decreto Bjecutwo , :

Articulo 6: Las funciones de la Comisién Coordmadora serén detennmadas por el Comlté B
Nacional de Microcrédito. ‘ ; :

Articulo 7. Este Decreto entrara a regir a partir de su promulgacién en la Gaceta Oficial.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE.

Dado en la ciudad de Panama, a los cuatro dias del mes de abril de dos mil seis (20_6_6)

MARTIN TORRIJOS ESPEYO
Presidente de la Republica =

ALEJANDRO FERRER
Ministro de Comercio e Industrias




